
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

YR 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLOGICO DEL 

ORIENTE COLOMBIANO –COINVERSIONES LTDA - (NIT. 
804.004.018-7) 

DEMANDADOS: RAMON TURIZO VILLALBA (C.C. 72.132.724) 
RADICADO:   680014003011-2022-00206-00 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisadas las diligencias, observa el Despacho que se hace necesario corregir el 

mandamiento de pago de fecha 4/05/2022, conforme lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P.; por cuanto se libró mandamiento en contra de RAMON TURIZO RIAÑO; cuando el 

demandado es RAMON TURIZO VILLALBA. 

 

Así mismo, obra dentro del expediente, el resultado de la notificación electrónica del 

accionado, el día 16/01/2023 (anexo virtual N. 9 C1).  En virtud de lo anterior, el Despacho,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P., y teniendo en cuenta 
lo referido en la parte motiva, se corrige el numeral PRIMERO del mandamiento de pago 
fechado 4/05/2022, quedando de la siguiente forma: 
 

“(…) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE 
DESARROLLO TECNOLOGICO DEL ORIENTE COLOMBIANO –COINVERSIONES 
LTDA – en contra de RAMON TURIZO VILLALBA, por las siguientes sumas…(…)” 

 
SEGUNDO: REQUIERE a la parte demandante para que realice NUEVAMENTE la 
notificación en cuanto al demandado RAMON TURIZO VILLALBA; poniéndole de presente 
la fecha del mandamiento de pago y de esta decisión, con la cual se corrige el 
mandamiento; con la advertencia de que si la notificación se realiza en una dirección física 
debe practicarse conforme las previsiones del art. 291  y  292 del  CGP 
y  en  caso  de  hacer uso de dirección electrónica podrá efectuarla conforme lo prevé el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
  
Advertir al demandante, que las anteriores actuaciones deberá realizarlas en el término 
perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído, 
so pena de decretarse la terminación del proceso bajo la figura del 
Desistimiento Tácito.   En virtud de lo anterior, permanezca el expediente en secretaria, 
mientras se cumple el término o se acata el requerimiento de este estrado judicial 
 
TERCERO: Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al despacho para lo 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
HELGA JOHANNA RÍOS DURAN  

JUEZ 
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